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mínimo especifico '29,70 pe
setas unírlúd
mínimo p.::pe'ifíco 9,90 pese
tas unidad.

ORDEN de ,14 de ¡unio di' ¡,¡;"'j .",];" ,k!!'(fitcJón dI!
atribuciones

Ilustrísimos s~ñores;

Haciepdó uso de la autorización concedida -en el articulo 22
de la Ley de Régí11?en Jurídico de la AdminiStración del Estado.
según el texto refundido apr~bado por Decreto de 26 de julio
de 1957, y publicado en el .Brl1etín Oficial del EstadO'" _número
195. de 31 de julio de 1957, y de lo prevenido eh el artículo 67
de la Ley de Adminístmción y Contabilidad d;;·Ja Hacienda PÜ~

blica, he acordadoe~lablecer la siguiente delegación_ de atri
buciones:

1." Los Subsecreturios de Comerdo y de :(¡.\h~.rina Men.:antc
despacharán y .resolverán, por delegación de! Ministro. todos los
expedientes y asuntos, cualquiera que sea ~u indole, relativos a
personal y servicios de su dependencia y cuya r-eé<Olución este
especialmente atribuida al Ministro por preCj~pto legal, regla
mentario u otra disposición administrativa

2,° Quedan exceptuados de ht delegación de atribuciones a
que se refiere el número anteriOL continuHndo nlribl1idD su re
solución al Ministro,

al Los asuntos que hayan de ser objeto de resolución por
medio de Decreto y aquellos que deban someterse al acuerdo o
conocimiento del Consejo de Ministros o de l~js CQmü,iones Dele
gadas del Gobierno.

bl Los que se refieran a relaciones con la Jr-ratura del Esta
do. Consejo del Reino, Cortes, Con!:ieje de L~tndo y Tribunales
Supremos de J~sticia.

el Los que hayan sido informados preceptivamente por ei
Consejo de Estado o el Consejo de EconOllüa Nacional.

dl Los que den lugar a la adopción de dttiposicione-s de ca
rácter general y aquellos que, ofreciendo duda la aplica-eión de
los preceptos legales, la resolución que l1uhiera de dictarse im
plique la declaración de una nueva regla. juridica.

j¡l Los recursos de alzada que proceda cnnt.r<l los acuerdos
de los Subsecretarios en materia de su competencía,

f) Aquellos asuntos que por su impQrtam-ia, cuantía o tra.s
cendencia de la resolución que deba dictarse consideren los Sub
secretarios conveniente someter al conocimhm!o del Mínistro.

3.'" Se delegan también en los SUhSOCle,,'H lOS in,: sigui'mte:;
atribuCiones:

al La autorización y disposición de los gUSiOS ordinarios del t

Departamento y la correspondiente facultad de contrataci6n~
siempre que la resolución sea de la exclusiva competencia del
Ministerio.

bl La autorización y disposición de todos los gastos, incluí
dos en el programa de Inversiones Públicas, y la correspondien~

-------------- ---

(l' fC\(,ul1J:,ri d' conimt:¡, ión con la mi::.md limilación del aparla
(1(; .1 ni (' 1';\)1

d l<;das las féHultades que el texto ,-H'ticulado de la Ley de
Hase;,; de COI1IJuio,:, (¡e! Estado y de Su Reglamento geneca! con
fi":~f:1'l á; tit ula¡ 0,:,1 Df'jJi:utamento, sin limitación alguna.

Lt n'pL,~'(nl<H ;t;n v delegación general del Ministro y la
;:;>"tm,¡ '1l> ;os sü:~-i,iu~ comunes del D,'partamúnto se encomien-
dFll Subs('crel<trio (ie Comercio.

En ca~,-, de vacante ausencia o enfermedad del Subsecretario
dl'l Comercio. 1~IS alrün.lc1ones que se le delegan se entenderán
conferida.., a favor del Director general de Pol.ítica Comercial,
quien en tajes sl.lpuestosademás podrá ¡,<cLuar con las faculta
des propiat' del Subsenetario y las que a dicho cargo estén con
feridas como Presidente de la Comisión ejecutiva de la Junta
de Retl'ibuciúnes del Ministerio.

5.' No obstante lo dispuesto en los apartados anleriores, el
Ministro podeá redanwr para su conodmiento o resolución, en
todo momento, cu¡¡iquier expediente Q asunto de los que por
de!e:fH-dón corre,sponcL conocer a los Subsecretarios.

6.<>La~ l'l:solucionesque en uso de lcts delegaciones conce~

didas adopten los Subsecretarios, tendrán el mismo valor y prO
ducir<l.n iguaJes efedos que si lo hubiera,n sido por el Ministro,
y, por Jo t.nnf.o, se enltmderán como definitivas en vía guber
nativa

LQ digo a VV, 11. pm·a su conocimiento y efectos.
Diof; ¡.{uarde a VV. II. J11u('hm~ ai1{¡h.

Madrid, 14 de junio de 1973.

COTOHRUELO SENDAGORTA

I10lOS. Sres. ~)ubsecre!arios de Comercio, de la Marina Mercante
y Directo! general de Política COillFTciaL

üRDEN de 5 de julio de 1973 sobre ñjaci6n del
derecho regulador para la importación de produc
10$ sometidos a este régimen.

llustrí: ime seúoL

De confQrt'l'ndad con el aparlüclo segundó del articulo cuarto
de la Orden minist0riaJ de fecha 31 de octubre de 1963,

Este MiniRtcrio ha tenido a bien disponer:

PrimerO.---La cuantía del derecho regulador para las impor~

taciones en la Peninsula e islas Baleares de los productos que
He indican, son lús que a continuación se detallan para los
mismos:

--- ---------
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Producto Pa.rtida arancelaria Pesetas
100 Kgs. netos

Otr0s quesos fundidos, que
cumplan las condjciones es
tablecidas en la nota 1 (te
la partida amncelaria. con
un contenido de extracto

1

1

1

100

100

100

100

100

100

4.808

6.688

04,04 A-l~C-2

04_04 A-2

04.04 A-l-C-l

04.04 D+b

04,04 B

04.04 C·1Rúc;uch,rt
G(ir~onzolu. B!.j U des
CUU%,-'S, Bleu ti' Auvcr·
gr..e, B 1 e u de Bresse,
Fourmc d'Ambert. Sain
g o r ion. E-delpizkase.
Eleufor, Bleu du Gex,
Bleu du Jura y BIen de
Septmoncel

lag-ramo de valor CIF
igual n superior a 12.2.'50
pesetas por 100 kEogra-
mos ... .. ..... ,......
En trillOS Bnva."ados con
un peso igual o inferior
a 1 kilogramo y superior
a 75 gramos Y un valor
CIF por 100 kilogramos
igual o superior a 11,640
pésetas e inferior a
12,880

_ En t.rozosenv<.1sudos con
un peso igualo inferior
a 1 kilogramo '1 superior
a 75 ;:\,ramos y un valor
CIF ¡gual o superior n
12.880

- Con lln conter.ido de
¡:la.!,DrLl grasa en peso
del extru.:.;to seco supe
rior h! 10 por 100 e infe

-l'ior o igual al 48 por
100 para la totalidad de
lús po:"cionos o lonchas.

_ Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe
rior al 40 por 100 e in
ferior o i'gua! al 48 por
100 para 105 5/6 de la
totalidad de las porcio
nes o lonchas. sin que
el sexto restante sobre
pase el 56 por 100 ..",.
Con un contenido de
materia gmsa en peso
del extracto seco supe
rior al 48 por 100 e in
ferior o igual al 56 por
100 para la- totalidad de
las porciones o lonchas.

I,
Los delU"s qU(':~05 de pasta I

azul .'""', .... !
Q(lf,'SOS ,fund¡ár;;s de Efilmen-I

tal, G!':Jytro y Appénzell.
que etLaplan I.as cond¡cio
l'lBS e:~tablecidas por la
notu.! d'.:' la partida ara.n~

ceJa ria. en porclOlw5. o lon
chas:

Lo~ derr';:h qtlpc,GS Emmé'l1lul,
Gl"uyórc, Sblinz, Bergkase

. y APPvIlzdl

Qw:'s()sde GJ;H'is, que cum
plan ~a notü 2 de la parti·
da arancelaria > , ". I

Quesos de püf-ita azul, que
ctL')Jplan L:IS condiciones es
t.f1QtsciJ-9.::¡ por la nota 2 de
la partidfi. D(:,mcph"tr'ia:

10
10

10

100

100

10
10
10
10
10
10
Ji)

100

10
4500
4.500
4.500
1500
6.000
6.000
6.00Q
4.500
6.000

10
10
10
10

2.500
10

2.500
2:,500
2,5CO

Pesdas
\(l0 Kgs. fH'tos

04.04 A-l-b-l

04.04 A+a.-2

2.1.0: B

Ex. 03.01 e
Ex. 03.01 e

12.0.1 H-l
12_01 B--2

Ex. )201 B-4
Ex. 12.01 B 4
Ex. 1201 '8·9

Ex. 03.03 B-s
Ex, 03.03 B-5
Ex. 0-3;03 B-5
Ex. 03.03 B·S

15_07 A2-a-2
E)(. 15J)7 A2a-4

15.07 A2-a--S
15.07 A-2-s-7
15.07 A~2-b-2

Ex. 15Jl7 A-2-b-4
15.07 A2-b-s
15.07 A-2-h·7

Ex. 15,07 C-4
Ex 15.07C-1-

04,04 A-·l-a-1

07.05 B-l
OHm B-2

'07.05 B-3
10.t."S B
10.U7 A
10.07 B<~

Ex lo_m e

Alimentos para animales:

Garbanzos " ..
Alubias .
Lentejas , .
Maíz , .
Alpiste , .
Sorgo' .. " .
M.ijo ,.

Legumbres y cereales:

Semillas oleaginosas:

- En ruedas normalizadas
con valor CIP por 100 ki
logramos de peso neto
igualo superior a 10.330
pesetas e inferior a
11,300 , .

- En ruedas normalizadas
con valor CIF igual o
superior a 11.300 pesetas
por 100 kilogramos de
peso neto .

- En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki·
logramo de valor CIF
por 100 kilogramos de
peso neto igual o supe
rior a 11.000 pesetas e
inferior a 12.250 .

- En trozos envasados con
un peso superior a lki.

Aceites vegetales:

Pescado congelado, excepto
lenguado » ••••••

Lenguado ,congelado .
Cefalópodos congelados, ex

cepto calamares, langosti-
nos y gambas .

Calamares congelados .
Langostinos congelados .
Gambas congeladas ..

Quesos Emmental. Gruyere,
Sbrinz. Bergkase y Appen
zeU, con un cGntenido mí
nimo de materia grasa del
45 por 100 en peso del ex
tracto seco. .una madura
ción mínima' de tres meses
y que cumplan la nota 1
de la partida arancelaria:

Aceite crudo de cacahuete .
ACliHe crudo de colza .
Aceite crudo de algodón ...•..
Aceite crudo de girasol .
Aceite refinado de cacahuete
Aceite refinado de colza :
Acei te refinado de algodón .
Aceite refinado de- girasol ..
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cártamo

Pescados y mariscos:

Harina de pescado

Semina de algodón __ .
Semilla de cacahuete .
Semilla de girasol .
Semilla de cártamo .,
Semilla de colza " , ..

Queso,:; y requesones:
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Producto

seco igual o superior al 40
por 100 en peso;

- Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto inferior o
igual al 48 por 100 .

--Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe
rior al 48 por 100 e in
ferior o igual al 63 por
100 «« •••• «.

:...- Con un contenido de
materia grasa en peso
de extracto seco supe
rior al 63 por 100 e in~

feriar o igual al 73 por
100 ,,»,

Los demás quesos fundidos.
Requesón .
Quesos da cabra que cum

plan las condiciones esta
blecidas en la nota 2 de
la partida arancelaria .

Quesos Panniggiano, Reggia
no, Grana Padano. Pecori
no y Fioresardo, que cum
plan la nota 2 de la parU
da arancelaria ....

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y el 47 por 100
o menos de humedad ......

Quesos Cheddar y Chester,
que cumplan la nota 1 de
la partida ara'ticelaria ... ,..

Quesos Provolone, Asiago,
CaciocavaUo y Rugusano,
que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria ......

Quesos Butterkase, Cantal,
E d a m, Fontal, Fontina,
Gouda, ItAlico, Kernhem,
Mimolette, Sto Nectaire, Sto
Paulin y Tilsit, que cum
plan la nota 1 de la parti-.
da arancelaria __ .

Quesos Camembert, Brie, Ta
leggio, Maromes, Coulom
miers, Carré de l'Est. Re
blochom, Pon t l'Evéque,
Neufchatel, Limburger, Ro
madour, Hen'e. Harzeka
se, q u e s o de Bruselas,
Stracchino, Crescenza, Ro
biola, Livarot y Munster,
que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria ......

Los demás quesos, con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad .

Quesos con el 40 por 100 o
menos en materia grasa y
mas del 72 por 100 de hu·
mcdad:

- En envases hasta 500
gramos de contenido
neto, que cumplan la
nota 2 de la partida
arancelaria .

- En envases de más de
500 gramos de contenido
neto '•... , , .

Los demás quesos oo .

Partida arancelaria

04.04 D-2- a

04.04 D2·b

04.04 D·2-c

04.04 D-3
04.04 E

04.04 F

(}L04 G -la 1

04.04 -G-l-a2

04,04 G-J-b 1

04.04 Gl-h-Z

04.01 G·l·--b-'1

04-,04 C+c-~

04.04 G-H>2

I Pesetas
no Kgs.. netos

I -~_._-.-

100

100

100

13.902
100

100

1

8.117

100

1

100

1

11.087

100

11,110

11.110

Segundo.-Estos derechos estar/in en vigor desde la fecha de
la pub!icación de la presente Orden hasta las trece horas del
día 12 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cua.ntia y vigc:ncia del derecho regulador del siguiente
periodo.

Lo QUf! C¡·)_rll.lnlco a V. 1. para su cDnocimiento y efectos.
Di(;s g:u<-'1)'~¡e a V. 1 muchos afias.
Madrf:1. S de julio de 1973.

COTDRRUELO SENDAGORTA

Ilmo. Sr J)u·,.'ctor go:meral de Politica Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 4 de junio de 1973 por .la que se aprueba
la. nor~~ tecnológica NTE ·rev/1973, ..Estructuras
CQrgas Viento".

lIu::-;r.rísiIHo ;senor:

En aplicación del Decreto 3.565/1972, de 23 de diciembre (..Bo
1cUn Ofidal dei ,Estadü~ del 15 de enero de 1971), a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación y previo jnforme del Consejo Superior de la Vivien
da, esh_' 1vlinistorio ha resuelto;

Articulo primero.-kS-e aprueba provisionalmente la norma
tecnológico de la cdifícación, que figunl cemo anexo de la pre·
~ento Orde-n. NTE.ECV/1973.

Artículo segundo. - La NTf>EC"vii973, ~Estructllms~cargas

Viento,.., dc,;ucrolla a nivel operatívo la no r m a básíca MV
101lHl112, "~\cdcn(s en la Edifícació_'-b, aprooada por Decre
to ]95/1963. de 17 de enero, y regub el cálculo de las cargas
dentro del áili,btto de aplicación que 58 determina.

Artículo telT8ro.-l,u present.e nornlD. entrará en vigor a par
tir· de su publicación en el ..Boletín QficÜtl del Estado» y podrá
ser utiJir..adn a ef,cctos de lo dispuC:ito en el Decreto 3565/1972,
con excepción de lo establecido en sus artículos octavo y dé
cimo.

Articulo cuarto_-En el plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el
"BoletÍl! Oficial del Estado", sin perjuicio de la entrada en
vigor que en el artículo anterior se sefiala y al objeto de dar
cumplimiento a 10 estableCido en el artículo quinto del Decre
to 3565/1972, las personas que lo crean conveniente, y espe
cialmente aquellas qUé tengan debidamente asignada la res
ponsabilidad de la planificación o dé las diversas -actuaciones
tecnológicas relacionadas con la norma que por esta Orden se
aprueba, podrán dirigirse a ·la Dirt:lcción General de Arquitec+
tura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General de
Tecnologia de la Edificación-Sección de Normalización), seña
lando las. sugerencias u observaciones que a su juicio puedan
mejorar el contenido o aplicación de la norma.

Articulo quinto,-L Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada· de su
aplicpdón, la Dirección General de Arquítectura y Tecnología
de la Edificación propondrá. a este Ministerio la'i modificacio
nes pertinent.es a la norma que por la presente Orden se
ap!'ucba.

2. Trans<'un'ido el plazo de un a.ño, a partir de la fecha
de publicación de la presente Orden, sin qUe hubiera sido mo
dificada la norma en la forma establecida en el párrafo an

_ terior, se entenderá quo ha sido definitivamente aprobada a
todos los efectos prevenidos en el Decreto 3585/1972, incluidos
10S de los a-rEcules octavo y décimo.

Artículo s€'xto.-Quedan derogadas las disposiciones vigentes
qUe se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guatde a V. 1.
Madrid, 4, de junio de 1973.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. DiTcctor general de Arquitectura y Tecnologia de la
Edificación,


